
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS Y CONSIDERA NDO: 

Resolución Municipal N° 428/2009 

á, 16 de noviembre de 2009 

Que el artículo 4°. de la Ley No. 2028 de !vlunicipalidades, establece que la Autmwmín 
Nlunicipal c01zsiste c11 la potestad norrnatim, fiscnlizadom eJCCHti·ua, adnúnislmtiz¡n y téCJlicn 
ejercida por el Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las 
colllpetencias establecidas por Ley y normas aplicables . 
Que, unn de las atribuciones del Concejo Municipal son las de fismlizar a los Oficiales 
Mayores, Asesores, Di rectores y personal de la ad núnistraciól l  JJ/ll/1 icipal, así corno a los 
directorios y ejecutivos de las Empresas Municipales. 

Que, la Ley 2028 de Municipalidades en su Artículo 8 numeral 2), establece como 
compete11cias del Gobiemo Mwzicipal las de aprobar, regular, fiscalizar y coordinar la ejecución 
de los planes de ordennmiento territorial del Municipio, en concordancia con las normas 
Depnrtamentales y Nacionales de acuerdo 11 criterios técnicos. 

Que, dentro del proceso de construcción del Edificio Torre Ibérica, ubicado en lo kucnida 
Jbériw, zo!la Las Palrnas, supuestnrnente Izan existido innurnembles irregularidades, r�flejadas 
e1z diversos procesos técnicos y Administrntivos y jurídicos. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesión Ordinaria de fecha 16 de 
Novienil;re de 2009 dictn la siguiente: 

R E S OLU C I O N  

Articulo Primero.- Instruir al Ejecuti'uo !vlwlic ipal r¡ue en el 1/larco de sus competencias de 
numera inmediata disponga la realización de una awlitoria técnicr1 Administmtiva y Jurídica, 
sobre el proceso de au torización constructiva de un edificio de propiedad de los Sres. Guillermo 
I�iuero y otros, ubicado en la U. V. 52, Mar 69 lote No 9, sobre la Avwida Ibérica de esta 
ciudad, a los Jlnes de es tablecer resp01zsabilidades y tolllar acciones de acuerdo a Jzomws y leyes 
en ·uzgencin . 
Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiellto de In presen te 
Resolución Municipnl . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE. 

Lic. DAEN�"w1oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECI\ETA RIA 

Sr. llugo Enriq¡¡;¡¿ ,w 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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